
DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

toripsión para la capital

Un año....................... 33*50  pesetas

Seis meses.................. 17*50  ”

Tres id...................... 9

Número suelto 25 céntimos EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA

Las leyes obligarán en la Península, Islas ác yacentes, Canarias y territorios de Africa su. tos 
a 11 legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en <>ne termino la inserción de la ley.en la Gapelc.. 
(Art 1° del Códi°o Civil).=Inmediatamente q te los Sres. Alcaldes y Secretanos reciban -ste 
B-h.etin dispondrán que se fije un ejemplar c:i el sitio de costumbre, donde permanecerá h is a 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Sacre*  arios cuidarán, bajo su mas estrecha respom ibi- 
lidad, de conservar los números de este Bolbtix, coleccionados ordenadamente para su encua lor- 
na .ión, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para tea lie la capital

Un año........................ 36 pesetas

Seis meses.................. 18*50  »

Tres" id.......... .. 10 »

Fago adelantado

REGLAMENTO me armas
Y EXPLOSIVOS

A r in as de fuego.
(Continuación.)

CAPÍTULO V
Ventas en fábricas y comercios.

Articulo 64. Los que hayan de 
dedicarse al comercio de armas o 
de sus piezas, necesitan autoriza
ción del Director general de Segu
ridad en la provincia de Madrid o 
del Gobernador civil respectivo, o 
quien haga sus veces, en las res
tantes.

Estas Autoridades darán cuenta 
a! Ministro de la Gobernación de 
cuantasautorizacioneshubieren con
cedido y concedan en lo sucesivo.

Articulo 65. La Guardia civil 
dará cuenta mensualmente al Direc
tor general de Seguridad en la pro
vincia de Madrid, al Delegado del 
Poder Central para el Orden públi
co en las regiones autónomas y a 
los Gobernadores civiles en las res
tantes provincias, de las existencias 
de armas en las fábricas y comer
cios de su respectiva demarcación.

Estas autoridades enviarán tam
bién mensualmente al Ministerio de 
la Gobernación análoga noticia;

Artículo 66. Los fabricantes y' 
comerciantes autorizados exigirán 
siempre para expender 'las armas 
de fuego cortas o largas de cañón 
estriado, que no estén exceptuadas 
de licencia por el artículo 45 de 
este Reglamento, la presentación 
por el que efectúe la compra de la 
de primera o segunda clase, según 
corresponda; de la gratuita que au
torice a llevar el arma que se ad
quiera o del carnet, cartera o tarjeta 
de identidad si se trata de los com
prendidos en el artículo 43.

No entregarán ningún a ma sin 
que la Guardia civil haya extendido 
la guía de pertenencia correspon
diente.

Artículo 67. Para vender esco

petas de caza bastará la presenta
ción de la cédula personal u otro 
documento de identidad a los exen
tos de ella, reseñando en el libro 
de ventas el documento presentado. 
Para su entrega, si el comprador 
está en posesión de la licencia de 
caza, puede entregarle la escopeta, 
advirtiéndole que está obligado a 
presentarse en el cuartel de la Guar
dia civil de su residencia para que 
se le expida el impreso que p.evie
ne el apartado b) del artículo 58, y 
en el mismo dia el comerciante co
municará a la Intervención de Ar
mas de la Guardia civil la venta 
efectuada, para que ésta pueda ha
cerlo a la que corresponda el domi
cilio del que la expidió. Si el com
prador no tiene licencia de caza y 
reside en la misma localidad, no le 
entregará la escopeta hasta que la 
Guardia civil le expida el impreso !. Iantes citado. j

Si el comprador no tiene licencia 
de caza y reside en distinta locali
dad, no se le entregará la escopeta 
sin que la Guardia civil le ex
tienda una guia de circulación, con 
la que podrá transportarla hasta que 
se le expida el repetido impreso.

En éste se harán constar las ca
racterísticas de la escopeta, nom
bre, apellidos, vecindad y domicilio 
de su poseedor y la circunstancia 
de que no puede enajenarla sin 
previo conocimiento de la Guardia 
civil, que ha de expedir un nuevo 
impreso por cada cambio de dueño.

Articulo 68. Las Intervenciones 
de armas de la Guardia civil que 
tienen la facultad de expedir estos 
impresos de escopeta, podrán hacer 
uso siempre de aquélla que para 
los actuales poseedores les conce
de el artículo 63; remitiendo trimes
tralmente al Registro Central de 
Guías estado numérico de las exis
tencias de escopetas en su respec
tiva demarcación.

Articulo 69. Los extranjeros pro 
vistos de pasaporte u otro docu
mento de identidad podrán adquirir 
un arma corta o larga de cañón es

triado, si bien ésta no puede serles 
entregada y ha de ser remitida a 
comerciantes autorizados o Agen
tes de Aduana de la frontera o pun
to de embarque, para que la Guar
dia civil compruebe la salida del 
territorio nacional.

Con los mismos documentos po
drán adquirir también hasta tres es
copetas de caza, que no se les en
tregarán hasta que la Guardia civil 
expida la guía de circulación que 
les autorice a llevarlas hasta el pun
to de embarque o frontera.

Iguales concesiones y en idénti
cos términos se hacen a españoles 
que residan en el extranjero y se 
cuenteen transitoriamente en Espa
ña, siempre que prueben esta cir
cunstancia con fehacientes docu
mentos de las Autoridades del país 
en que residan.

Articulo 70. No pueden expen- 
penderse armas de fuego sin que 
tengan estampados los punzones 
correspondientes a las pruebas re
glamentarias para cada uno, bien 
del Banco Oficial de Eibar o bien 
de los reconocidos hasta la fecha o 
que se reconozcan en lo sucesivo, 
aunque sean extranjeros.

Artículo 71. El particular que 
desee enajenar un arma de fuego 
tiene que estar provisto de su guía 
de pertenencia o impreso de pose
sión, según corresponda, y atenerse 
para su entrega el nuevo poseedor 
a cuanto se dispone para comer
ciantes.

Articulo 72. Para la venta de 
armas a que se refiere el apartado
a) del articulo 45, bastará que el 
comerciante exija la cédula o do
cumento de identidad y lo reseñe 
en su libro de armas.

CAPITULO VI
De la circulación de armas en general.

Articulo 73. No podrán expor
tarse, importarse ni circular fuera 
de la Zona Armera los armazones 
de armas de fuego.

Articulo 74. Previa expedición 
de guia por la Guardia civil pueden 

I exportarse, importarse y circular 
¡ fuera de la Zona Armera: las armas 

que estén terminadas; las básculas 
de escopeta y los cañones, cerrojos 
y cilindros de toda clase de armas 
de fuego. Tanto las armas como las 
piezas dichas, tendrán que llevar 
siempre el punzón de los Bancos 
Oficiales de Pruebas.

Los envíos de cargadores nece
sitarán también guía de circulación.

Artículo 75. Las otras piezas 
pueden circular, exportarse e im- 
aortatse libremente.

Artículo 76. Las guías de circu
lación se ajustarán a los modelos 
que disponga este Ministerio. Por 
el impreso percibirá la Intervención 
de Armas cincuenta céntimos de 
peseta.

En ella se reseñarán la clase, mar
ca, calibre, sistema y número de 
fabricación de las armas; cantidad 
y clase, si el envío lleva piezas; los 
nombres del remitente y destina
tario; número de envases y la mar
ca y detalle del precinto que ha de 
ser puesto por la Guardia civil, a no 
ser que en este Reglamento se au
torice al remitente para hacerlo.

Este precinto será de alambre 
fuerte para las cajas y de bramante 
para los paquetes; se introducirá ro
deando las seis caras del envase por 
orificios practicados cerca de Jas 
aristas y sus extremos han de pasar 
por un disco de plomo que será mar
chamado con las iniciales G. C., si 
es precintado por la Guardia civil 
o con las del remitente en otro caso. 
Por cada precinto de envase la 
Guardia civil cobrará 50 céntimos 
de peseta. Los paquetes postales in- 
tirnacionales no necesitan precintos.

Articulo 77. Los envíos habrán 
• de hacerse por paquetes postales in

ternacionales, por ferrocarril o por 
Empresas de itinerarios fijos, aéreas 
o terrestres. En este último caso no 
podrán exceder de cien el número 
de armas de fuego que en cada viaje 
se transporten.

Los Administradores de Correos, 
los de las Empresas y los Factores 
de las Estaciones ferroviarias no ad
mitirán envases que contengan ar-



2
mas sin la presentación de la guía, 
y harán constar en ella el número 
de la documentación que expidan y 
en ésta el de aquélla.

Si la expedición fuese hecha por 
ferrocarril o vía aérea no necesita ir 
acompañada de la guía de circula
ción. De otra forma, siempre acom
pañará a la mercancía.

Artículo 78. La guía será expe
dida por la Guardia civil del Pues
to de frontera o puerto por donde 
entren las armas en el territorio na
cional o por la de aquel en que se 
inicie el envio y serán entregadas al 
Agente de Aduanas que lo despache 
o al remitente.

Las matrices se archivarán en Lis 
Intervenciones de Armas que expi- • 
dan las guías.

Si se trata de importación o ex
portación, una de sus filiales ha de 
ser enviada al Registro Central de 
Guias.

Una filial será enviada a la Inter
vención de Armas del sitio de fron
tera o puerto por donde la expedi
ción haya de salir del territorio na
cional o a la que corresponda la re
sidencia del consignatario o a la es
tación de destino, según los casos.

Cuando el envío se haga por Pa
quete Postal Internacional, no será 
preciso remitir una filial a la Guar
dia civil del punto de salida para ex
portación.

Articulo 79. Normalmente toda 
expedición irá acompañada por la 
Guardia civil mientras circule por 
territorio nacional cuando el número 
de armas que transporte sea supe- 
uior a cincuenta, si se trata de las 
que tienen dispositivo ametrallador; 
a cíen, si de largas de canon es
triado, y a doscientas, si de cortas.

Cuando las circunstancias lo acón 
sejen, los Gobernadores civiles de 
las provincias en que se inicie el en
vío pueden ordenar sean acompa
ñadas por la fuerza de este Instituto 
otras expediciones, aunque el nú
mero de armas que transporten no 
llegue al antes citado. ¡

Artículo 80. En caso de que las 
armas llegadas a fronteras, puertos 
o puntos de destino no fuesen ex
portadas o recogidas por sus con
signatarios, pueden ser devueltas a 
su procedencia, bastando para ello 
que la Guardia civil haga constar tal 
circunstancia en la guía y devuelva 
la filial.

Si por error se encontrasen en es- ¡ 
tación que no sea la de su destino, 
bastará para su devolución a aquél, 
que la Guardia civil lo autorice en 
la misma guía. ;

Cuando los envíos hubiesen de 
ser reexpedidos a otros puntos del 
territorio nacional, se librará nueva 
guía con referencia a la filial reci
bida.

Articulo 81. Sin -la presentación 
de la guía no podrá retirarse la ex
pedición. Si no llegase la filial, la 1 
.guía quedará en poder de la Guar
dia civil hasta que se reciba.

Si alguna de ellas hubiere sufrido 
extravio, se expedirá un duplicado.
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Artículo 82. Para las cuestiones 

relacionadas con el cumplimiento de 
este Reglamento, la Guardia civil es 
tablecerá en las estaciones férreas 
un servicio fijo.de tres, horas, en 
Madrid y Barcelona; dos, en las res
tantes capitales, y dos por la maña
na y dos por la tarde, en las pobla
ciones enclavadas en la Zona Ar
mera.

Los Administradores de Correos 
y de Empresas, y los Jefes de las 
estaciones de otras localidades, de
ben requerir a la Guardia civil cuan
do fuere preciso.

El despacho de las expediciones , 
de armas tiene carácter preferente, i

Articulo 83. No pueden ir en un 
mismo envase armas y cartuchos de 
sistema no Flobert.

Articulo 84. La persona a quien 
se ¡e extravíe o falte un arma de 
fuego deberá ponerlo seguidamen
te, y por escrito, en conocimiento 
de la Guardia civil, que practicará 
las gestiones oportunas para bus
carla y dará cuenta al Registro Cen
tral de Guías.

Si hubo negligencia en su custo-r 
día, puede hacerse responsable a su 
dueño o Empresa encargada de ella ! 
o de su transporte. ¡

Exportación.
Articulo 85. Pueden . exportarse 

un número completo de armas en 
piezas sueltas, siempre que la Guar
dia civil compruebe tal circunstan
cia.

Articulo 86. Los envases pueden 
contener cualquier número de ar
mas o piezas.

Si van consignadas a un solo des
tinatario, se extenderá una guía por 
cada cien armas, aunque sean de 
distintas clases o modelos, y otra 
más por cada fracción de exceso, 
sea cualquiera el número de en
vases.

Si el envío es de piezas, bastará 
una guía por destinatario y expedi
ción. Si es de armas y piezas, tam
bién una sola si el número de aqué
llas no excede de cien. >

Artículo 87. En caso de recono
cida urgencia para no perder em
barque, la Intervención de Armas 
puede autorizar el envío por cual
quier medio de transporte, acompa
ñando siempre la expedición y dan
do cuenta al Jefe de su Coman
dancia.

Artículo 88. Cuando se trate de 
armas cortas o largas de cañón es
triado, la Guardia civil, antes de ex 
pedir la guia deberá comprobar per
sonalmente el contenido del envase; 
si es de escopetas, tan sólo cuando 
lo estime conveniente.

En todo caso precintará los en
vases.

Artículo 89. Las Intervenciones 
de Armas de fronteras, puerto o 
aeropuerto por donde hayan de sa
lir las expediciones de armas del te
rritorio nacional, comprobará los 
precintos y señales de los envases, 
los abrirá si tiene sospecha de que 
no fueren auténticos o hubiesen si- 
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do forzados; cotejará la guia con la 
filial; se cerciorará de que las armas 
son exportadas y consignará, en fin, 
en las filiales que reciba el día de 
salida, casa consignataria, punto de 
destino en el extranjero y buque 
que las transporta, si a ello ha lugar.

Remitirá directamente la primera 
filial al Registro Central de Guias.

Artículo 90. No pueden expor
tarse armas cortas ni largas de ca
ñón estriado a India ni a China, sin 
permiso especial de respectivos Go
biernos o sus representantes diplo
máticos acreditados en España.

Importación.
Articulo 91. Las Aduanas no 

despacharán remesa alguna de ar
mas o de sus piezas sin la presen
cia de la Guardia civil, a la que de
berá requerir con tai objeto.

Artículo 92. Las armas de fabri
cación extranjera que no lleven mar
cas de los Bancos de Prueba reco
nocidos, serán remitidas por la 
Aduana al de Eibar. Si éste no las 
marca con sus punzones, por ado
lecer de defecto, deberán ser de
vueltas a su procedencia.

Artículo 93. El comerciante au
torizado que desee importar armas 
o sus cañones, cerrojos y cilindros, 
se dirigirá por escrito al Interventor 
de Armas o Comandante del puesto 
de la Guardia civil de su residencia 
expresando el número y clase de 
aquéllas y el punto de frontera, 
puerto o aeropuerto por donde la 
entrada haya de tener lugar.

El que no sea comerciante d$ ar
mas habrá de ocompañar a aquel 
escrito reseña de la licencia o do
cumento que le autoriza para lie 
varias.

En ambos casos, sj la Guardia ci
vil por sus propios informes nada 
tiene que oponer, remitirá copia a 
la Intervención de armas a que per
tenezca la Aduana que haya de 
efectuar el despacho.

Artículo 94. Para aquellos que 
personalmente trajesen armas desde 
el extranjero y hayan cumplido los 
requisitos exigidos en la Aduana, 
regirán las siguientes normas:
Para cortas y largas de cañón es

triado.
a) Si tienen licencia para llevar

las y carecen de la guia de pertenen
cia, la Guardia civil al entrar en el 
territorio nacional, se la extenderá.

b) Si tienen guía de pertenencia 
y carecen de licencia correspon
diente, la Guardia civil expedirá 
guia de circulación hasta el punto 
de destino.

c) Si no tienen licencia ni guia, 
pero traen armas largas de cañón 
estriado, con destino a la caza en 
los cotos nacionales, deberán pro
veerse de permiso especial, que, 
solicitado por el Presidente de di
chos cotos, puede expedir el Mi
nistro de la Gobernación; facultará 
para llevar las que en él se reseñen 
durante dos meses. Para su uso es 
indispensable la licencia de caza.

De igual permiso deberán pro
veerse los que traigan sus armas 
para asistir a concursos organiza
dos por el Tíío Nacional, sien
do el Presidente de esta Asociación 
quien debe solicitarlo.

En cualquier otro caso, las armas 
quedarán depositadas en el cuartel 
de la Guardia civil, a los efectos del 
artículo 123.

Para escopetas.
d) Si tienen licencia de caza, la 

Guardia civil expedirá el impreso 
que señala el apartado b) del ar
tículo 58.

e) Si no tienen licencia de caza, 
habrá de expedirles, no solaviente 
aquellos impresos, sino guia de cir
culación, que les autorice a llevar
las hasta el lugar en que haya de 
residirprovisional o definitivamente.

Circulación por el territorio 
nacional.

Articulo 95. Los envases no pue
den contener más de 100 armas, ni 
llevar con escopetas armas cortas o 
largas de cañón estriado.

Pueden llevar cualquier número 
de piezas.

No pueden remitirse en un mis
mo envase ni reseñarse en la misma 
guía armas o piezas que correspon
dan a distintos destinatarios.

Se expedirá una guia de circula
ción por cada 100 armas, pero no 
pueden reseñarse en la misma guia 
armas cortas o largas de cañón es
triado con escopetas de caza.

Cuando la expedición sea tan só
lo de piezas, bastará una sola guía; 
si fuese de armas y piezas, será su
ficiente también una sola, siempre 
que el número de aquéllas no ex
ceda de cien y todo el envío pueda 
reseñarse claramente.

Artículo 96. De no estar consig
nadas a comerciantes autorizados, 
en la guía de circulación se hará 
constar la fecha en que fué expedi
da la licencia, de primera o segunda 
clase, de que estuviera provisto el 
destinatario, o la gratuita o docu
mento que le autorice para adqui
rirlas.

Articulo 97. Cuando lo estime 
oportuno la Guardia civil del punto 
de partida, puede aceptar las de
claraciones, de fabricantes o comer
ciantes autorizados, sin necesidad 
de abrir los envases.

Si se trata de armas cortas o lar
gas de cañón estriado, éstos han de 
ser precintados por la fuerza de este 
Instituto.

Si de escopetas de caza, pueden 
serlo por los fabricantes o comer
ciantes, bastando que aquélla com
pruebe que así se efectuó.

Articulo 98. Para los paquetes 
postales dirigidos a Cananas, Ba
leares, Posesiones españolas en 
Africa y Zona del Protectorado de 
España en Marruecos, se expedirá 
guia de circulación.

Si el envío a estos territorios no 
se hace por paquete postal se ano
tará en la guía el nombre del Agen-

fijo.de
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dOBIEKNO CiVil

la oportuna autoriza-

cortas o largas de ca- 
han de volver a su

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en en el ga
nado existente en el término muni
cipal de Santa Inés, en cumplimien
to de lo prevenido e.i el artículo 12 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 1933 
(Gaceta del 3 de octubre), se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuem

Habiéndose presentado la epi
zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término municipal 
de Vadocondes, en cumplimiento de 
lo prevenido en el articulo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en los pastos del pueblo, 
señalándose como zona sospechosa 
todo el término municipal, como zo
na infecta el sitio donde se hallan 
los animales atacados y zona de in
munización 200 metros alrededor 
de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV del Reglamentó de Epi
zootias.

Burgos 30 de septiembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José I.ópez llóriga.

HIGIENE Y SANIDAD VETERINARIAS 

Circulares.
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el gana
do existente en el término munici
pal de Máznelo de Muñó, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), se 
declara oficialmente dicha enfer
me lad.

L >s animales atacados se encuen
tran en el término de Carrerillas, 
señalándose como zona sospechosa 
200 metros alrededor de la infecta, 
como zona infecta todo el término 
municipal y zona de inmunización 
200 metros alrededor de las ante
riores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y maica, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capitu
lo XXXV del Reglamento de Epi
zootias.

Burgos 28 de septiembre de 1935. 
El Gobernador interino,

Juan José I.ópez líóriga.

carán por escrito a la Guardia civil 
las circunstancias personales de los 
viajantes que nombren y que asu 
men la responsabilidad en que pue
dan incurrir por las infracciones 
de este Reglamento.

Si el viajante es de casa extranje
ra, deberá tener previo permiso es
pecial del Ministro de la Goberna
ción, que será valedero por un año.

De cada clase, sistema, modelo o i 
calibre no pueden llevar más que 
un arma corta o larga de cañón es
triado y tres escopetas de cañón de 
ánima lisa.

Para ello la Guardia civil les ex
pedirá una guía especial de circula
ción en la que se especificará el de
talle de las armas y se determinarán 
las poblaciones que hayan de reco
rrer. Si quisieren visitar otras distin
tas, habrán de presentarse en la In
tervención de Armas más próxima 
para obtener 
ción.

Las armas 
ñón estriado 
procedencia antes de que transcurra 
un año de la expedición de la guía. 
Las escopetas podrán ser vendidas, 
dando cuenta a la Guardia civil de 
la localidad en que esto tenga lugar í 
para que lo anote en la guía.

Artículo 105. Para quedar exen
tos de toda responsábilidad pueden 
depositar ios muestrarios en los co
me cios autorizados o en los pues
tos de la Guardia civil.

Igualmente podrán probar las ar
mas que lleven, previo conocimien
to de la Intervención de Armas de la 
localidad en que haya de efectuarlo.

Artículo 103. En caso de que los 
viajantes vayan ai extranjero se les 
expedirán las guías de circulación 
corrientes, en las que constará la 
expresa obligación de presentarse a 
la Guardia civil del punto de salida 
del territorio nacional para que lo 
compruebe.

CAPITULO VII

Armas, piezas y permisos especiales.

Articulo 107. Se consideran co
mo de guerra:

a) Las armas largas de cañón 
estriado, reglamentarias en el Ejér- 

1 cito nacional o en los extranjeros.
1 b) Las que tengan dispositivo
* ametrallador.

c) Las pistolas y revólveres a los 
- que pueda adaptarse culatín.

d) Aquellas que el Ministro de la 
Guerra declare como tales, previo 
informe de la Escuela Central de 
Tiro.

Todas estas armas serán conside
radas como de comercio a los efec
tos de fabricación y exportación, 
pero no podrán circular más que 
cuando vayan con este destino, o 
sean devueltas del extranjero y se 
dirijan a Institutos armados, orga
nismos oficiales o a personas auto
rizadas expresamente para poseer
las.

Artículo 108. Estas armas sólo 
pueden ser adquiridas por los Ge
nerales, Jefes, Oficiales, los que in

tegren el Cuerpo de Suboficiales en i 
activo servicio y los del Cuerpo de 1 
Investigación y Vigilancia, provistos 
de un permiso especial para cada 
una de ellas, que expedirá el Minis
tro de la Guerra, si pertenecen al 
Ejército; el de Marina, si a la Arma
da, y el de Gobernación, si a otros 
Institutos o Cuerpos. Este permiso 
será indispensable para la expedi
ción de la guía que autorice a po 
seerlas.

Artículo 109. El Ministro de la 
Gobernación puedeautorízár al Tiro 
Nacional para tener en sus locales, 
tanto en el de la Central como en los 
de sus representaciones, el número 
de armas de guerra que estime nece
sario para entrenamientos y concur
sos; la petición, reseñando aquéllas, 
ha de ser hecha por conducto de la 
Junta central de dicha Asociación.

También puede autorizar a los 
socios del expresado Tiro Nacional 
para tener en su poder armas largas 
de guerra con los mismos fines; la 
petición, con la reseña del arma y 
la de la licencia, será hecha en igual 
forma. Este permiso es indispensa
ble para que la Guardia civil expida 
la guía de pertenencia.

¡ Artículo 110. Se prohíbe adap-
■ tar a las armas cortas de fuego ca

ñones de calibre distinto de aquel 
para el que se expidió sp guia de 
pertenencia; ésta no podrá com-

' prender más que uno.
i Los comerciantes anotarán en su 
' libro registro, diligenciado, sellado 

y foliado por la Guardia civil, sus 
existencias de cañones, las altas y

! bajas de las mismas y el nombre y 
vecindad de sus adquirentes.

Los reductores de calibre no su
perior a cuatro milímetros Flobert 
podrán adquirirse libremente.

Artículo 111. Los exentos de li
cencia y los que estén en posesión 
de la gratuita podrán por excepción 
tener cargadores que sobresalgan 
de la empuñadura o culata de las 
pistolas, y disponer de más de dos 
cilindros por revólver o de dos car- 

| gadores corrientes por pistola.
1 Artículo 112. El permiso espe

cial que señala la Ley de 22 de no
viembre último, indispensable para 
que no se castigue cómo depósito

i la tenencia de seis o más armas 
cortas o largas de cañón estriado, 
podrá ser expedido por el Ministro 
de la Guerra, cuando se trate de 
Generales, Jefes, Oficiales, los que 
integran el Cuerpo de Suboficiales 
y sus asimilados del Ejército en 
activo servicio, por el de Marina,

• cuando se refieran a las mismas ca- 
, tegorias en activo de la Armada, y 
: por el de la Gobernación en los 
> demás restantes casos.

En las peticiones que se formulen 
y permisos que se otorguen se re
señarán las características de las 
armas a que unos y otros se re
fieren.

Si alguna de aquellas Autoridades 
denegase dicho permiso, el posee
dor de las armas depositará cuantas

te de Aduanas que en el punto de < 
embarque haya de reexpedirlo. La 1 
filial se remite directamente a la Ir. - '
tervención de Armas de este puerto, 
y una vez que surta sus efectos se 
enviará a la del desembarco. . ¡ 
V Artículo 99. Si la expedición I 
fuese de armas cortas o largas de 
cañón estriado, no podrá entregar
se al destinatario sino a presencia 
de la Guardia civil. Cuando se tra
te de comerciantes autorizados, és
tos firmarán su recibo en la filial de 
la guia de circu ación. Si de parti
culares, será preciso que presenten 
la licencia o docum mto que les au
torice para adquirirlas, expidiéndo
se por la Guardia civil la guía de 
pertenencia, en cuya matriz firmará 
el interesado la recepción del arma.

Las escopetas de caza, de cañón 
no estriado, pueden ser entregadas 
a comerciantes y particulares sin la 
presencia de la Guardia civil, siem
pre que los precintos del envase es
tén intactos, pero éstos no podrán 
ser partidos, ni los envases abier
tos, sino a presencia de aquélla, que 
extenderá los impresos oportunos 
cuando así procediese. La recepción 
se firmará como queda indicado an
teriormente.

Articulo 100. Los comerciantes 
autorizados pueden facilitar a los 
cosarios o mandatarios hasta tres 
escopetas de caza. En ningún caso 
armas cortas ni largas de cañón es
triado.

Artículo 101. Los fabricantes y 
comerciantes autorizados pueden 
llevar pesspnalmente, con destino 
a otras fábricas o comercios, hasta 
cinco armas de fuego, expidiéndo
se al efecto la guía de circulación 
por la Guardia civil, que precintará 
los envases.

Artículo 102. Dentro de la mis
ma localidad, y previo conocimien
to de la Guardia civil, los fabrican
tes y comerciantes autorizados po
drán probar las armas objeto de su 
comercio en los campos del Tiro 
Nacional o de las Sociedades legal
mente constituidas para los depor
tes del tiro o de la caza. Podrán 
también, dando cuenta a la Guardia 
civil, dejar a prueba las armas lar
gas a quienes posean licencia para 
llevarlas, entregándoles con ellas 
un documento de carácter personal 
e intransferible en el que se rese
ñen las licencias y las armas y se 
fije el lugar de la prueba; esta auto
rización será valedera para tres dias, 
si se ha de hacer uso de ella en la 
misma provincia, y por ocho en 
otro caso, y será comunicada a la 
Guardia civil.

Artículo 103. Los particulares 
pueden prestar sus armas largas a 
quienes estén provistos de la co
rrespondiente licencia, entregándo
les su guía de pertenencia, o impre
so, si se trata de escopeta de caza, 
y una autorización para su uso tin
tante diez dias.

Viajantes.
Artículo 104. Los fabricantes y 

comerciantes autorizados comuni- 

excedieren de cinco en los Cuarte
les de la Guardia civil, a los efectos 
del artículo 123.

(Concluirá).
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tran en el término de Carrascal, se
ñalándose como zona sospechosa 
300 me’ros alrededor de la infecta, 
como zona infecta el punto en que 
se hallan los animales ataca los y 
zona de inmunización 200 metros 
alrededor de las anteriores.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las de aislamien
to, empadronamiento y marca, y las 
que deben ponerse en práctica to
das las consignadas en el capítu
lo XXXV de! Reglamento de Epi 
zootias.

Burgos 1 de octubre de 1935.
El Gobernador interino,

Jetan José López Móriga.

«VIDENCIAS JUDICIALES
Ciruelos de Cervera.

El Sr. Juez municipal de esta vi 
lia, en providencia de este día, ha 
acordado sacar a segunda subasta, 
con rebaja del 25 por 100, los bienes 
embargados a D. Miguel Aragón, 
vecino de Espinosa de Cervera, por 
1). Francisco Hernando Benito, en 
nombre y representación de D. Fe
derico Martínez y Martínez, vecino 
de esta villa, para cubrir la deuda 
que le es en deber, cuyos bienes 
son los siguientes:

Un corra! en la calle de las Eras, 
del pueblo de Espinosa de Cervera, 
que linda entrando derecha camino 
de las Eras, izquierda Mariano Es 
peja y espalda solar prado de Re
migia del Alamo, valorado en pe
setas 562'50.

Una tierra en El Rio de la Hoz, de 
una fanega de cabida, linda N. riba 
zo, S. Ídem, E. Agustín de la Hoz 
y O. Pab’o Martínez, en 225.

Otra en El Camino de Valdeande, 
de una fanega, linda N. Pablo Mar
tínez, S. Hormaza y E. Rufina Ara
gón, en 225.

Otra en El Rebollar, de dos fane 
gas, linda N. Gregorio Aragón, sur 
se ignora y E. y O. Martin Núñez, 
en 1 i 2'50.

La subasta tendrá lugar en este 
juzgado municipal, y simultánea
mente en el de Espinosa de Cerve
ra, el día 29 del próximo mes de 
octubre, a la una de la tarde, advir
tiendo a los lidiadores que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes del avalúo y 
depositar en la'mesa del Juzgado 
el 10 por ICO de su tasación, previ 
níéndoles que no existen títulos de 
propiedad, siendo de cuenta de los 
compradores el adquirirles.

Ciruelos de Cervera 30 de sep
tiembre de 1935.=El Secretario, 
Joaquín Peña.=V.° B °=El Juez, 
Pedro Martin.

Espinosa de Cervera.
Por providencia del Sr. D. Zaca

rías Abajo Nebreda, Juez municipal 
de esta villa de Espinosa de Cerve
za, «J¡. tada con fecha 3 de los co 
irrientes en los autos a instancia de 
ID. Félix Abajo Alonso, contra don 
Miguel Aragón Hernando, sobre
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pago de 300 pesetas, más las cos
tas originadas, se sacan a pública 
subasta, por término de veinte días, 
los bienes siguientes:

Una casa en la calle de. San Ro
que, que linda al frente la dicha 
calle, espa'da calleja, derecha en
trando corral de Ezequiel Peña e 
izquierda corral de Lucio Aragón, 
tasada en 200 pesetas.

Una tierra en el término munici
pal de dicha villa, titulada Al Rio de 
la Hoz, que linda porN. ribazo, sur 
río y E. Lucio Aragón, en 100.

Otra en dicho término municipal, 
titulada Carrevaldeande, que linda 
N., 8., E. y O. se ignora, en 50.

Un prado en El Barregüelo, que 
linda con el de Santiago Aragón, 
en 25.

Una era en el mismo término mu
nicipal, que linda por N. camino y 
S. olmezo, en 25.

La paja de tres parvas que había 
en la era, en 150.

Cuyos bienes han sido embarga
dos como de la propiedad del deu
dor D. Miguel Aragón y se venden 
para pagar a D. Félix Abajo Alon
so la cantidad indicada y las costas, 
debiendo celebrarse remate el día 
30 del actual, a la hora de las diez, 
en los estrados de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los quieran 
interesarse en la subasta, advirtién
dose que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la tasación y sin que antes se haya 
consignado el 10 por 100, por lo 
menos, del valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta.

Dado en Espinosa de Cervera a 
3 de octubre de 1935.=E1 Secreta
rio, Amallo Hernando,—V.° B.°=El 
Juez, Zacarías Abajo.

Anuncios Oficiales
Tribunal provincial de lo Conten

cioso-Administrativo.
Por el Letrado D. Victorino del 

Val se ha iniciado e interpuesto 
ante este Tribunal recurso conten- 
cioso-administrativo, a nombre de 
D. Millán Quintana Zuñeda, D. Fe
lipe Marcos Escribano, D Leoncio 
Zamanillo Serrano, D. Francisco 
Hoyuelos García, D. Cosme Alma- 
zán Sotia, D. Evaristo Abad de 
Pedro y D. Valentín de Miguel Mar
cos, contra acuerdos del Ayunta
miento de Quíntanar de la Sierra 
que les denegó aprovechamientos 
forestales.

Lo que se anuncia por medio dei 
presente para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Burgos 28 de septiembre de 1935. 
=Antonio Maria de Mena.

Alcaldía de Barrio de Muñó.
La cobranza de los tres trimes- 

gar en este municipio, el dia 10 del 
mes en curso, de las d'ez a las 
quince.

Lo que se hace saber a los con- 
fribuyemes ñor dichos conceptos 
para que vétif'quen los oportunos 
pagos.

Los que no lo 'verifiquen en dicho 
dia, pueden hacerlo sin recargos 
desde ei l.° al 20 de noviembre 
próximo, en el domicilio del Re
caudador, D. Vicente Puente, San
ta Maria del Campo; pasado dicho 
plazo, incurrirán en los apremios 
legales.

Barrio de Muñó 4 de octubre de 
1935.=E1 Alcalde.-P. O , C. He
rrera.

ANUNCIOS PART6C UARES 

I ció en el Boletín Oficial de la pro
vincia, hasta el anterior al de la su
basta, acompañando por separado 
la cédula personal y resguardo de 
haber depositado en la Deposúaiia 

| de este Ayuntamiento el 10 por 100 
de la misma.

Los pliegos para la subasta se 
admi irán todos los dias laborables 
en la Secretaria, de diez a doce y 
de catorce a dieciséis, y éstos han 
de ajustarse al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..,, según cé

dula personal de la tarifa..., clase..., 
bien enterado del pliego de condi
ciones referente a la subasta..., se
gún anuncio publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia, numero..., 
correspondiente al dia..., se com
promete a la adjudicación de dichos 
productos, con estricta sujeción a 
los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de.... (en le
tra) pesetas.

Jurisdicción de San Zadornil 1 de 
octubre de 1935.=E1 Alcalde, Ber
nabé Ochoa.

Junta vecinal de San Pedro del 
Monte.

Autorizada esta Junta vecinal por 
el Distrito fsrestal, el dia 13 del ac
tual, y hora de las onse, tendrá lu
gar la subasta de 25 robles y 25 
hayas para carbón, bajo el pliego 
de -condiciones publicado en el Bo
letín Oficial de esta provincia.

San Pedro del Monte 4 de octu
bre de 1935-^E1 Presidente, Matías 
Alonso.

COMPAÑÍA DE AGUAS DE BUHGOS

Hab'éndose acorda lo la distribu
ción de un dividendo a cuenta de 
los beneficios del ejercicio de 1935, 
a razón de 30 pesetas para las ac
ciones viejas y nuevas, deducidos 
ya impuestos, el pago se efectuará 
desde el dia 15 de los corrientes en 
las Oficinas de la Compañía, Plaza 
de Alonso Martínez, número 3, de 
diez de la mañana a una de la tdrde, 
mediante la presentación del cupón 
número 44 de las primeras y la de 
los resguardos provisionales de las 
segundas.

Burgos 8 de octubre de 1935.= 
Por la Compañía de Aguas de Bur- 
gos.=El Director-gerente, Pascual 
Egulagaray.

LUA DE AHORROS MÜNIC1PAL DE BORROS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada én la planta b ja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias............................%...................... 2'50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses............. ....«. 3 id.
En imposiciones a plazo de un,año .......................... 3'50 id.
En cuentas corrientes a la vista. . ........................   . . 1*25  id.

Alcaldía de Jurisdicción de San 
Zadornil.

Debidamente autorizado mencio
nado Ayuntamiento y con arreglo al 
pliego de condiciones, generales, 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 182, corres
pondiente al dia 8 de agosto último, 
más las económicas, propuestas 
por el Ayuntamiento, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaria, ten
drá logar en la casa consistorial, 
bajo la presidenéia del Sr. Alcalde o 
Teniente en quien delegue, con

• asistencia de otro miembro de la 
Corporación, un funcionario del 
Cuerpo forestal y el Secretario de 
la Corporación, el dia 31 del co
rriente, y hora de las once y media 

¡ de la mañana, la subasta de 3.616 
pinos silvestres, señalados en el 

¡ monte Arcena, trozo l.° del cuar- 
i reí B, con una cubicación de 3.042 
| metros y tasación de 49 888 pese- 
¡ tas, con las leñas de los mismos.
i La subasta se celebrará con arre

glo el artículo 161 del Estatuto mu- 
! nicipal y Reglamento de 2 de julio 

de 1924, y las proposiciones se pre
sentarán en pliegos cetrados, ex
tendidos en papel de 6.a' clase (4‘50 
pesetas), desde el dia siguiente ai 
en que aparezca inserto este anun

CAPITAL DE IMPONENTES
pesetas

En 31 de diciembre de 1931 ...... 17.365.748*03
En 30 de junio de 1935 ....................................   . 18.513.043*03

tres vencidos del año de ¡a fecha ■' ------------------ -------------------------------------------------------------
por utihdades y pastos, tendrá lu- * * Establecimiento Tipográfico de la Diputación


